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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía, HaCienda y administraCión PúbliCa

Anuncio de 29 de octubre de 2018, de la Secretaría General para la Administración 
Pública, por el que se comunica apertura de trámite de audiencia.

De conformidad con los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta que ha sido 
intentada la notificación sin que se haya podido practicar, por el presente anuncio se notifica 
la comunicación de la apertura de trámite de audiencia en los expedientes de los recursos 
de alzada interpuestos contra la lista de personas aprobadas en el segundo ejercicio y 
contra la relación de personas que han superado la oposición de las pruebas selectivas 
para ingreso por el sistema de acceso libre, en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos 
de la Junta de Andalucía (C2.1000), correspondientes a las Ofertas de Empleo Público 
de 2015 y 2016, a las personas que a continuación se relacionan, todo ello en virtud de 
que puedan comparecer y personarse en el plazo de 10 días a partir de la publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de Régimen Jurídico de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Administración Pública, sito en la calle Alberto Lista, núm. 16, 2.ª 
planta, en Sevilla. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por 
notificada en el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

30827380C CASADO IZQUIERDO, RAÚL 25721037E DÍAZ CUENCA, DIEGO
25670666K GARCÍA ROMERO, CARLOS MANUEL 74878919G GARCÍA MERCHÁN, ESTHER

74870452R GARRIDO GARRIDO, RUBÉN

Sevilla, 29 de octubre de 2018.- La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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